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DE LA DE MADRID, 

A D V E R T E N C I A O r i C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
jgrtuse en los BOLETINES OFICIALES se han de man-
¿y. »1 Jefe Político respectivo, por cuyo conducto so 
Piarán ¿ los Editores de los mencionados perió-

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DK SUSCIUCIOB.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Dn número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán d o 5 reales por 
cada linca de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Circular. 

Por segunda vez, desde que rigen las 
nuevas institucior.es, ocupa el poder un 
Gobierno procedente del partido progre-
sisU-tlemocrátieo-radical. 

Manteniéndose fiel á sus principios y 
antecedentes, el partido radical ha pedi
do en la oposición lo mismo que practicó 
y que nuevamente se propone ahora prac
ticar en elGobi rno, lo mismo que mani
festé en mi discurso programa de 24 de 
Julio, y en mi circular de 4 de Agosto, lo 
mismo que constantemente ha reiterado 
en sus varías1 declaraciones ante el país. 

Parece, no obstante, como que haya 
un singular empeño en prescindir de es
tas declaraciones, atribuyendo á este par
tido propósitos que nunca ha abrigado, 
deduciendo de su política soñados temo
res Je perturbaciones y peligros que na
da alcanza á justificar, y procurando 
atraer sobre él un descrédito que en últi
mo término habria de ser el de la revolu
ción de i»68. Importa, pues, que el Go
bierno que tengo la honra de presidir des
vanezca esas infundadas preocupaciones, 
y declare, sin que sobre ello pueda abri
garse duda alguna, cuáles son los propó
sitos que le animan y los medios que 
piensa emplear para realizarlos. 

Cuando por primera vez en Julio último 
subió al poder el partido radical, era ge
neral y muy fundada la creencia de que 
«n breve se organizada sólida y formal
mente el partido conservador de la.revo
lución, y que constituidos asi los dos 
grandes partidos constitucionales, entra
ña la Administración pública en una vía 
normal y ordinaria mediante el turno pa
cifico de ambos, según lo que el progre
so de los tiempos y las exigencias de la 
opinión hiciesen conveniente. El corto 
tiempo que el parado estuvo al frente de 
U Administración no fué bastante para 
Q,ue, desapareciendo ciertas divergencias 
que se oponían á la adopción de una 
formula común, se fundiesen intimamen 
k las aspiraciones todas de los anti 

elementos que habían de componer 
nuevo partido que, personificando sin 

ü u d a alguna el principio de autoridad en 
* mas alto grado, dentro del régimen 
inst i tucional , debe reconocer á la vez 
«fuerza y valor déla opinión pública, 

y por lo mismo aceptar y practicar since
ra y leal mente todas las reformas realiza
das, y sin servir de obstáculo á que se 
realicen todas las demás que reclamen el 
progreso de los tiempos y el deseo de la 
Nación. Tradiciones incompatibles pug
nan con el espíritu liberal de los pueblos 
modernos; intereses vencidos por la r e 
volución, y que pugnan todavía por re
cobrar su perdido imperio; quiméricas 
esperanzas que la consolidación del ré
gimen actual desvanecerá para siempre, 
mantienen la agitación en las conciencias 
y la anarquía en las ideas, y se oponen 
á que todas las fuerzas vivas de la políti
ca se agrupen según sus tendencias, y 
contribuyan al movimiento armónico de 
los partidos y al progreso y bienestar del 
país. 

Imposible es que tan violenta sitúa- ' 
cion se sostenga largo tiempo: la prácti
ca sincera de los principios de la escuela 
radical pondrá breve y dichoso término, y 
restablecerá la tranquilidad moral en esta 
sociedad tan hondamente perturbada. 

Para ello no juzga el Gobierno con
venientes, ni mucho menos indispensa
bles, las medidas extraordinarias: para sal
var la libertad, basta la libertad misma; en 
ella encontrará su más sólido fundamen
to la dinastía, y la justicia y la legali
dad levantarán más alto el prestigio de 
las instituciones, robusteciendo su poder 
y aumentando su seguridad. Y pues á 
todos ofrece el más escrupuloso respeto 
á las leyes, y á todos garantiza el t ranqui
lo ejercicio de los-'derechos en ellas con
signados; de todo 5 , sean cuales fueren 
sus opiniones, tiene también el de exigir 
igual conducta para con la dinastía y 
para con toda la legalidad vigente naci
da del voto popular, y que en nombre de 
la Soberanía nacional defenderá el Go 
bierno con enérgica resolución y vigoro 
sa firmeza. 

Nada hay, pues, que justifique las in
surrecciones, cualquiera que sea su ban
dera; si en ocasiones han podido produ
cirse en nombre del derecho conculcado 
y de la justicia escarnecida, hoy no serán 
más que ataques al derecho mismo y á la 
justicia, tanto más odiosos, cuanto más 
tratan de ampararse con el falso escudo 
de la religión, que no puede servir jamás 
de arma contra la civilización y la li
bertad. 

Ya comprenderá V. S. que esto se di 
rige más especialmente á ese partido que 
condenado en la conciencia de la huma-

invani'-i'i* niipn ir.»• »»u •_.-« ir ..•• . 
nidad y vencido en los campos de bata
lla, pretende hoy por la sexta vez, en el 
espacio de 39 años, decidir por la fuerza 
una contienda hace mucho tiempo re
suelta por él derecho. 

No será motivo tan insensata conduc
ta para que el Gobierno falte á su propó
sito de respetar los derechos constitucio
nales aun respecto á los mismos que en 
ellos» se apoyan para destruirlos, ni con
fundirá con criminales comunes á los que 
extraviados por un lamentable fanatismo 
pretenden imponer á esta noble y gene
rosa Nación el régimen de la tiranía; pe
ro tampoco-olvidará que la ley de la ne
cesidad le impone el triste deber de re
primir con mano fuerte y sin vergonzo
sas debilidades esa nefanda rebelión, y 
confia en que sus iniciadores, atraídos 
por la mesurada y digna actitud del Go
bierno, y convencidos de que el espíritu 
liberal de este pueblo es invencible obs
táculo á sus pretensiones, depondrán las 
armas y no querrán atraer sobre su pa
tria los horrores de una tan inútil como 
injusta guerra civil. 

Si asi no fuese, el Gobierno sabrá ven
cer la rebelión, contando con la lealtad 
inquebrantable del Ejército y la Armada, 
y el patriótico esfuerzo de la Milicia ciu
dadana, á cuyo armamento consagrará 
especial cuidado, y procurará extinguir 
de una vez para siempre ese foco de eter
nas conspiraciones y de insensatas espe
ranzas que arde en ciertas provincias y 
las mantiene en constante pugna con la 
Soberanía nacional. 

Bien comprende el Gobierno que los 
enemigos declarados ó encubiertos de la 
revolución pretenden enajenarle las sim
patías de las que suelen llamarse clases 
conservadoras, presentando las ideas y 
proyectos del partido que representa co
mo anárquicas y perturbadoras, contra
rias al sosiego público y trastornadoras 
del orden social, de la religión, dé la pro
piedad y de la familia. Aun cuando tan 
insensatas acusaciones no sean en rigor 
dignas de respuesta, no quiere el Gobier 
no dar á entender que con su silencio las 
autoriza. 

El partido radical no se propone, n i 
jamás se ha propuesto, entregarse á los 
azares de esa política aventurera é i rre
flexiva de que se le acusa: no ignora que 
tras una tan profunda revolución, el país 
necesita reposo y tranquilidad, y está re 
suelto á no agitarle con el anuncio de in
necesarias ó poco meditadas reformas. 

Ni más que la Constitución, ni menos 
que la Constitución es lo que ha dicho y 
lo que piensa realizar. No hará, pues , 
nada que de la Constitución exceda; pero 
no dejará sin hacer nada de lo que en su 
espíritu se contenga. Si por una parte sa
be que su fin consiste en determinar el 
progreso iniciando en la oposición las re
formas que crea útiles y convenientes, 
no desconoce por otra que ningún par t i 
do debe realizar en el poder otras refor
mas que las deducidas de la ley funda
mental y las resueltamente exigidas por 
la opinión. Dos hay entre estas que el 
Gobierno, respondiendo al sentimiento 
público, se propone plantear . 

Una de ellas, el establecimiento del 
Jurado, es la aplicación de un precepto 
constitucional, cuyo cumplimiento no 
admite dilación ni excusa. La otra, cons
tantemente reclamada por la opinión l i 
beral, y no pocas veces prometida por 
los hombres que la representan, es la or
ganización del Ejército y Armada sobre 
bases que hagan de la fuerzi militar una 
verdadera institución nacional, y permi
tan la inmediata abolición de las quintas 
y matrículas de mar. Para la primera 
tiene ya suficiente autorización el Gobier
no: la segunda exige el voto de las Cor
tes, á las que será sometido el oportuno 
proyecto en su primera reunión. Sensi
ble es, sin duda alguna, que aún subsistan 
en nuestra patria los funestos hábitos de 
intolerancia religiosa, por tantos años de 
absolutismo arraigados; pero el Gobierno, 
ni en poco ni en mucho transigirá con 
ellos, ni consentirá que sufra menoscabo 
el derecho consignado en el art . 21 de la 
Constitución. Los ciudadanos católicos 
tienen el indisputable derecho de ser 
respetados en el libre ejercicio de sus 
creencias; pero no tienen el de imponer 
las á nadie, ni el de impedir á los demás 
la práctica de las suyas. El Gobierno, 
pues, mantendrá á todos en el goce de la 
libertad religiosa, sin permitir que á la 
sombra de la protección concedida al cul
to y Ministros de la Iglesia católica por 
la Constitución, se pretenda directa ó in
directamente restaurar la intolerancia. 

Extraño es que se pretenda hacer pa
sar por enemigo de la propiedad al par
tido que con más constancia ha estado 
pidiendo las reformas en la Hacienda, y 
que con mayor decisión ha procurado in
troducir el orden, el arreglo y la econo
mía en los gastos públicos: cuando una 
no interrumpida serie de actos acredite 
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en el Gobierno el firme propósito, que el 
éxito favorecerá, de defender á los ciuda
danos contra todo ataque en sus personas 
ó en sus bienes, sin,distraer de tan sa
grado objeto las f u e r a s á ello destina las, 
y de moralizar la ^ m i t f Ü r o t t P n , cui
dando de que los foiyjos p4felicq¡|$ean es
crupulosa y rectamas^e i a^e r t ' 1 ^ 5 según 
el voto de las Corees, n#die du 1. 
que, asi como la libertad es el mejor fun
damento del orden, asi también los par
tidos que genuinamente la representan 
son los más celosos custodios de la proa 
piedad y del trabajo. Fiel á este propós4-* 
to y á sus antecedentes, el Gobierno se 
dedicará con especial cuidado á mejorar 
la comprometida situación en que ha en
contrado la Hacienda. 

Cuando después de reducir, en vrrtu 1 
de lo dispuesto en la ley de 27 de Julio 
fre lV7t, ( los gastos á 50$ millones le pe
setas,, propuso en los presupuestos le.újflft 
en 1.' de Octubce los cecucsos necesarios 
para obtener aquella suma, creia el Go
bierno que, consolidando, por decirlo asi, 
con la exacta aplicación de estas medidas 
la confianza obtenida en los mercados de 
Europa, le hubiera sido fácil saldar el des
cubierto del Tesoro y conllevar el peso 
de la Deuda flotante, reducida entonces á 
las necesidades del movimiento de Teso
nería con los recursos á la sazón existen
tes, y salvar la crisis rentística porque la 
nación pasaba sin necesidad de medidas 
extraordinarias y violentas. 

Acontecimientos políticos de todos co
nocidos impidieron la realización de estos 
propósitos, y crearon una situación peno
sa y difícil que el proyecto de exigir un 
qrecidp impuesto á los tenedores de la 
peuda nacional, lastimando el crédito del 
pais, hizo verdaderamente peligrosa. El 
Gobierno acometerá resueltamente la em
presa, difícil pero no imposible, de domi
nar esta situación; y espera que las nue
vas soluciones que en su día. propon Irá 
para reducir, los, gastos y aumentar los 
ingresos, alcanzarán a establecer, sobre 
bases sólidas el presupuesto y cubrir la 
crecida deuda que pesa, sobre el Tesoro. 

Respetando como la justicia y. la con
veniencia exigen los sagra/los derechos 
de los acreedores del Estado, procurará 
obrar con su acuerdo en lo que á dios se 
refiera; porque el Gobierno, que tiene el 
defoer de corresponderá, 'a confianza ob
tenida en todos los inercadps, comprende 
que si son necesarias soluciones especia
les para dan tiempo 4 <\W la nación,reco
bre ,con el orden y la paz sus fuerzas ago
tabas en tachas estériles, la importancia 
y, duración de estas soluciones deben ser 
juzgadas por los que mayor interés que 
nadie tienen en asegurar el crédito del 

Mientras .el concurso del Parlamento 
nejmita realizar este programa, conti
nuarán rigiendo los presupuestas, vjgenr. 
teScCon arreglo á. la, ley de Contabilidad. 
E§to. prolongará ajgun tiempo.más.la di
fícil s.itoia/íion con tanta, franqueza ex
puesta e n j a s Cortes, por e} Ministerio, an-
t^ipri.mas.ppr fortuna el interregno pr<r-

lapieutario sejcá, breve» Y* e¿ Gobierno 
cuenta con los recursos necesarios, para 
atftn¿lerj en, tanto á. las. obligaciones del 
Esta<&,. 

4 , lagaftntWíJpnesque.con no raenor 
m&mperancia, que,injusticia se han diri-
gidp¿ commot^o .de la administración de 
U l t r amar a} paotido radical y al Gobier-. 
nOj responderá, fGÉft oon, sus .actos, inspi-
i a j ípS j e n l o . 6 principio* que fepraanJa ba r . 
qftde ^iPfilitica. El Gobierno tiene) ante 
^RlrQpb^estpdpielídesIdido propósito de 

extinguir la rebelión de Cuba .y asegurar 
á costa de toda clase de sacrificios la in
tegridad del territorio, sjn hacer para ello 
conces ión^ o^ue su |*||jtotfcaio, y el ho
nor de Espa_forec!a¿fm; rajuño, por es-

f 1% ren\|ftcia 4 la id$& de llex;\r \ |ps pro-
vii . ¡a i ultraaggrin^s, conseg^J j^quesea 

;Atyuel oA¿eto% fes reformas ô u>* ^a Consti
tución promane, regenerándolas por el es
píritu de libertad que ha infundido en 
nuestra vida pública la revolución de se
tiembre^, ^ 

PoiX) cs 1$ <Wftel GoJ^qjrnp debg ma
nifestar * V1. S. por lo que á* h adminis
tración local se refiere: la circular de 4 de 
Agosto de 1S71 contiene todo su pensa
miento sobre este punto, y en ella en
contrará V. S. las principales reglas á 
que debe atemperarse en el desempeño 
4e su cargo. 

Debo sin embargo llamar muy espe
cialmente la atención de V. S. respecto 
a l ejercicio del dereoho.de asociación, so-
bre el cual, por considerarle á salvo de 
toda interpretación y á cubierto de toda 
duda, nada se dijo en aquel documento. 

El art . 17 de la Constitución establece 
Lien claramente el carácter de este dere
cho: y antes la ley 2. ' , titulo 10 de la Par
tida 5 / habia calificado i e ilícitas todas 
las asociaciones fundadas sobre un objeto 
prohibido por las leyes penales ó contra
rio á las buenas costumbres. Entiende el 
Gobierno que esta ley es el mejor comen
tario del articulo constitucional: los actos 
ilícitos y punibles, y los que ofenden al 
pudor y las buenas costumbres, no pue-
den servir de fundamento al ejercicio del 
derecho de asociación: las prohibiciones 
á que bajo el concepto de moral pública-i 
se refiere la Constitución no pueden exce
der de estos limites: así se ha entendido 
siempre, y este es el espíritu de las ac
tuales leyes, como lo demuestra la cir-, 
cunstancia de que el ar t . 457, del Cóctfgo 
penal, que castiga la proclamación de¡ 
doctrinas contrarias á la moral pública, 
forma parte del titulo dedicado á los deli
tos contra la honestidad. E| Gobierno, 

| que no puede perseguir la exposición de 
sistemas filosóficos, políticos y economía 
eos, por más que l>s principios e- que se 
funden y las consecuencias que entrañen 
no sean conformes á sus ideas, no puede 
tampoco impedir que se organicen aso
ciaciones inspiradas en aquellos sistemas, 
siempre que en su, acción y¿ ejercicio se 
contengan denteo del circulo trazadp por-
las leyes penales. 

Lo que no ha. de tolerar el (iobicDno, 
lo que encarga á V. S. q'je reprima por 
cuantos medios ponen á su disposición, 
las leyes, es todo propósito, todolntenr 
to, directamente.y por hechos concretos 
manifestado, que se dirija á destruir las 
instituciones existentes», á atacar lfi segur, 
r-idad individual ó ¿ i m p e d i r á losiciuda-. 
danos el- l ibre ejercicio de los derechos, 
consignados en la Constitución. 

En este punto no admite el Gobierno 
disculpa, ni consentirá la más.pequeña 
omisión por parte de.sus agentes: V. S. 
debe escrupulosamente vigilar porque 
talesintentos. no se-produzcan; y si .¿ pe? 
san dekmás exquisito .cuidado no pudiera 
impodirlo, debe reprimirlos inmediata
mente con energía y decisión, y entrega* 
los culpables á.losiTribunaJes,dejustkia. 
Otro tanto debo, encargar á, V. S. en, 
cuantosiáslos finea delaiAdministración, 
pública que las leyes.encomiendan direcr. 
ta ó indirectamente, á su Autoridad. §n¡ 
mi citada Qirculftjvde>4 doA^ostojceco-r 
mondaba; con. especial interés á< los Go^, 
bernadores de provjuQcia:elmayoriQu^%i, 

do en procurar que la acción administra
tiva se ejerciese con rapidez, acierto y 
moralidad. Más que nunca es ahora pre
ciso atender á la "jj|ealfcacion de estáfc1 

fines. La, situación : • '. y dis^ta mucl|& 
de ser \& que, por qftnfe^ftn d%to¿ios e j * 
en Oct\|fcre úJ|imoA 

A la cal¡n% y y t f e n i t y de eaJúncg* 
han sopedidojel dqpeontgnto y fe agitfc. 
cion: el crédito está quebrantado, la Ha
cienda amenazada de graves y serios pe
ligros, la oaz pública comprometida, r e -
vueltps k>s partidos, gejjturbajt^s laf idease 

i y todfes estas causas Kan producido sus-
naturales y funestas consecuencias en la 
Administración, cuyo desconcierto exige 
un pronto y eficaz remedio. No es cierta
mente cosa fácil aplicarle; pero V . S; de
be encontrar en la dificultad misma déla 
empresa estimulo á su celo y satisfacción 

' á su patriotismo, y dedicarse con infati
gable perseverancia á vencerla, 1 a r m ••> 
para ello por guia la voz de-la opinión.y 
las reclamaciones de los interesados, que 
de una manera infalible le harán conocer 
el origen de los abusos y le pondrán en 
camino de corregirlos. 

Bastan las anteriores observaciones 
para que el pais comprenda cuál ha de 
ser la política del Gobierno, y V. S. pue
da ayudar á desenvolverla en lo que de 
su Autoridad dependa. Fundada ante to-, 
do y sobre todo en el principio de justicia 
y libertad, esta política no se opone, an
tes bien contribuye eficaz y positivamen
te á la realización y mantenimiento del 
orden, asi moral como material. No es
pera ciertamente el Gobierno que sus ac
tos puedan eximirse de las censuras de 
la oposición: la oposición de lps adversa
rios políticos, 4 u n siendo apasionada y 
violenta, es la más firme y natural ga
rantía cqntra los abusos y los errores de 
los poderes públicos; y el Gobierno, se
guro de si mismo, aceptará con recono
cimiento las desinteresadas advertencias 
de los hombres de buena fe; sufrirá con 
resignación los encoaados é injustos ata
ques de los intransigentes; y si, lo. que. 
no cree ni espera, hubiese de sucumbir 
sin haber dominado las inmensas dificul
tades y los graves peligros que á la si
tuación rodean, tranquilo en su concien
cia, le quedará siempre la satisfacción de 
haber intentado con rectitud y energía, 
la noble empresa de regenerar á su patria 
por medio de la libertad. 

Madrid 25 de Junio de 1S72.—Ruiz 
Zorrilla,.=Sr. Gobernador de l ap ivv in -

Aitlú tií"_'*<>* 1/1» 

SEGUNDA SECCIÓN. 

COMISIÓN PROVINCIAL DE LA Dir-UTACION DE 

GUADA). \ J A R A . 

Circular i—Beneficencia.—Dan os 

minerales de Trillo. 

Qon objeto, de evitar que el, beneficio 
concedido por las leyes y reglamentos, vi
gentes de bañps, minerales^ á. ios pobres de 
solenipldad, sehaga extensivo á otras per
sonas que cuentan, con recursos, para cos
tear estos^gastos, la Comisión provincial 
h a a c o r r o que&.ea, las.certifipaciones.de. 
pobreza,y. facultativas.que se expidan á 
favor de lps queh^yan de hacer uso de las 
aguas y bañPS minerales d.e. Trillo en la 
temporada oficial que dará principio ert 
2.ftdef)^nioLpróxim9 venidero, se hagan 
c a n c a r los particulares siguientes: 

V ^^in teresa .dQse .enc .uentmcprn: 

prendido en la clasificación de pobres v 
cha por el Ayuntamiento para la a s i s t e 

cía gratuita por los Facultativos ti tul 
de Benefice¿fc d e ^ u e b l o de su v e ! ^ 
dad. 

V Si esM SOCO««Q" por alguna 
M f a c & f t Ó aj»ciaci<N* benéfica. 

^as% Sfi* (ípntribuyente, ^ 
cu» t* raga al T e * * » por todos c o n c ^ 
y con qué número figufa en el repar? 
miento de contribuciones. 

4 / Certificación del Facultativo tit^ 
| * r en que se haga constar la enferme^ 

tiempo que el interesado viene p a ^ 
ciéndola. 

5 / Si el enfermo procediere de a!gyn 

hospital de los del Reino, la c e r t i f i ^ ^ 
además de consignar la enfermedad y ^ 
tiempo que- h padece, expresará tambi e Q 

la circunstancia de pobreza por con5taj 
en este caso al facultativo del Est^v.'. 
.jn¿ento a tq,4a ve/,, sólo, sena sufioi c t l t t 

su certiüoaoioa para admitir al enfenao 
en el de los baños. 

6 / En el caso de encontrarse el enfer
mo en alguno de los hospitales de inen-
rabies de Madrid ó de otro punto, la cer
tificación, facultativa, además de com
prender los particulares relativos á la en
fermedad, tiempo de su duración é inefi
cacia de cuantos medios se emplearon pa
ra combatirla, habiéndose hecho crónica 
y por consiguiente admitido el paciente en 
aquel piadoso asilo, consignará también 
las causas en que funde su esperanza pâ -
ra creer que el enfermo consiga al ¿un 
alivio con el uso de las aguas y huios 
minerales. 

No serán admitidos en el hospital de 
los de Trillo los interesados cuyos docu
mentos carezcan de* los requisitos expre
sados. 

Guadalajara 25 de Mayo de 1S7Ü.-EJ 
Presidente, Ju:tn d é l a Cruz Martinez.-
Por acuerdo de la Comisión provincial, 
El Secretario, Miguel Ruiz y Torrent. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA Vf. LA PROVUdlA 

DE M A D R I D . 

Sección administrativa. —Alean ees. 

Ignorándose el domicilio que actual
mente ocupan Doña Angela Eduvigis 
.Martínez, viuda de D. José Pardo y So« 
ler, Contador que faé de hospitales mili
tares, ó sus herederos en el caso de qufl 
hubiere fallecido, se les cita por medio 
del presente anuncio para que en el tér
mino de nueve dias se nersonen en esta 
Administración y Negociado expresado 
á fin de puler enterarles de un asunt» de 
la mayor importancia; ad virtiéndoles que 
de no hacerlo como se les previene les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 23 de Junio de ÍS72.-Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

Ignorándose el domicilio que actual
mente ocupa, en esta capital D. J->seR^ lZ 

y Amatriain, se le. cita y, emplaza P r 

medio del presente anuncio para q u * e n 

el término de nueve, dias se persone en 
esta Administración y Negociado e x p r e ^ 
á > á . fin de poder entregarle un pl i e £? 
pwcedentft.de. la provincia de Logrón • 

Mndrid¡26 4e Junio de 1S72,-G*\* 1* 
S a n c h a Adarooo,. 
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n o n Emilio Marticorena, Comisionado de apremio de la jurisdicción municipal de 
Xorrejon de Ardoz. 
H»go saber que por providencia del Sr. Juez municipal de dicho pueblo de esta 

, h . , se ha acordado que se proceda á la venta de los bienes inmuebles embarga
dos á ' l ' > s individuos que se hallan en descubierto de la contribución territorial que 
les ha sido impuesta correspondiente al año económico de 1S70 á 1S71. 

En su consecuencia, el remate tendrá lugar en las casas consistoriales el dia 10 
de Julio, de diez á doce de su mañana; cuyas fincas, con la tasación que se les ha da
do á P a r t i r d e l l ^ü ido imponible, es la que aparece á continuación: 

Capitalización. 
Liquido 

imponible. 

Julia" Almonacid.—-Casa calle de la Jabonería, n ú 
mero U 

j u a n Bernardo Arana.—Id. id. Cruz, 50. . . . 
Valentín Barroso.—Id. id. Poniente, 12 
j u : l n Burgos Moreno.—Id. id. Real, 16 duplicado.. 
José Canencia.—Id. id. Poniente, 9 
¿eandra Chacón.—Id. id. Poniente, 14. . . . 
Herederos de Olalla Cuadrado.—Id. id. Jabonería, 

20 .Suplicado 
Herederos de Antonina Cuadrado.—Id. id. Ponien

t e , ^ 
Cumplido.—Id. id Cristo, 3 duplicado. . . 

Sebastian Cumplido.—Id. id. Cruz, 00 
francisco y Pedro D a m h n . — I I . id. Jabonería, 4. . 
Pedro Damián y Dominguez.—Id. id. Jabonería, 26. 
Gregorio García Descalzo.—Id. id. Jabonería, 14.. 
Herederos de José Fernandez.—Id. travesía de 

Ajalvir, 12 ' . | . . 
Vicente Fernandez.—Id. id. Gitanos, 4 
Francisco García.—Id. travesía de Ajalvir, 22. . 
Francisco García.—Id. culle del Cristo, 65. . . 
Herederos de Marcelino García Soldado.—Id. id. 

San Isidro, 8 
II;'tria Gómez.— 11. id. Cristo, 9. . . . . . . 
Sebastian González.—Id. id. Hospital. 8 
Francisco López.—Id. id. Enmedio, 27 
Andrés López.—rlu. id. Gitanos, 10 duplicado. . . 
Jáfloro de Lope.— Id, id. Poniente, l 
Qregorio Martin Loaches.—Id. travesía de Ajal

vir, 7 
Juliana Martínez.—Id. calle de la Soledad, 14. . 
Antón M:irtin Loeches.—Id. id, Gitanos, 1 du-

pilcado.. . . V • • • . . 
Vicente, Mateo.—II. travesía de Ajalvir, 12. . 
Herederos de Facundo Moratilla.—Id. calle del 

Cristo, 51, duplicado. . 
Salvador Moreno.—Id. travesía de Ajalvir, 10. . 
José Navarro.—Id. c «He del Criíto, 25 
Pascual Navarro.—Id. id. Fraguas, 2 
Bernarda Oliva.—M. id. Cerrada, 6 
Aml.rosio Parra.—II. id. Enmedio, 77 
H-re leros de Victoria Parra.—UL id. Jabonería, 9-
Herederos de Román llamos.—Id. id. San Isidro, 4 
Leonardo Rodríguez.—II. id. Jabonería, 19, „ 
Pablo Sánchez.—Id. id. Cura, 2 y 4 
Bdéfbhs » SaézMld. id. So ledad , 6 
Jbaqoín Salazar.—Id. i 1. Cerrada, 23 
Ud ToSanz.— Id. id. Cruz. E$ 
JI'„'u: leros de Esteban Serr.mo.—Id. id. Cura, 5... . 
Herederos de Pedro Serrano.—II . id. Cura, 7. . 
Justo del Valle.—id. id. Poniente, 10 
H i l a r l o Vileña.— Id. travesía de Ajalvir, 13. . . 
Francisco Villérgas.—Id. calle Real, 20 
Felipa Arévalo.—Id. id. Real, 18. . . * . . 

Lo que se anuncia al público para sui conocimiento, por si alguno quisiera intere
sarse, lo mismo que á los deudores, quien-s pueden satisfacer sus cuotas, costas y die
tas antes de verificarse el expresado acto; debiendo advertir quedas posturas del pri
mer remate, como igualmente Lt$4el segundo caso que hubiese lugar á ello, se ar re
glaran ¿ l o que determina el art . 13, del Real decreto de 25 de Agosto de 1871 in
serto eñ la Gaceta del 26 del mismo. & * 

Torrejon de Ardoz 20 de Junio de 1872.— Emilio Marticorena. 

2.937'CO 117*50 
750*00 30*00 
468*75 18*75 

1.875'»>0 75*00 
468*75 18*75 
562" 50 22*50 

500 ' '0 20*00 

562*50 22*50 
l.:/J3'75 63*70 

750*00 30*00 
468*75 1S*75 
468*75 18*75 

93#oa 37*50 

468*75 18*75 
468*75 18*75 

1.312*50 52*50 
750*00 30*1)0 

468*75 18*75 
468*75 18*75 
468*75 18*75 
693*75 27*75 
46V75 18*75 

1.312*50 52*50 

1.312*50 52*50 
468*75 18'75 

1.250'QO 50*o() 
468*75 18*70 

561*50 22*50 
468*75 18*75 

1.406*25 56,25 
937*00 37*50 

4.593*75 183*75 
937*00 37*50 

1.875*00 70-1)0 
937*00 37*50 

1.531*25 01*25 
1.312*00 52 50 
\.mm 75*00 
1.312*50 52*50 

468*75 18*75 
7r»o'ou 30*00 
7511*10 30*00 
937*00 37*50 
46S*75 t8'7fr 

2:812*50 112*50 
2.343*75 93*7,5 

tos procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por si ó por persona auto
rizada al efecto en la forma que previene 
la Real orden de 23 de Febrero de 1856 
á la Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda, de diez a tres en los dias no fe
riados, á recoger los créditos de dicha 
Deuda que se han emitido á virtud délas 
liquidaciones practicadas por las respec
tivas oficinas; en el concepto de que pre
viamente han de obtener del departamen
to de liquidación, la factura que acredite 
su personalidad, para lo cual habrán le 
manifestar el número de salida de sus res
pectivas liquidaciones. 

NÚMERO 

de salida 
de las 

liquidación es 

119.500 

INTERESADOS. 

Relación núm. 287 de orden. 
PROVINCIA DE MADRID. 

D. Patricio Salanova. 

Madrid 12 de Junio de 1872 . -EI Se
cretario, Gregorio Z a p a t e r í a . - V . B.* — 
El Director general, Presidente, Heredia. 

SEXTA. SECCIÓN, 

TORltfOlON'Mrr LA, CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS. 

Habiéndose extraviado un resguar
do de culones expedido por esta Caja 
central con fecha 4 de Marzo último ppr 
l[>s. .leí segunjlp,semestre-ie 1871, cor
respondiente al depósitoj y los núme,-
5^62,106 de entrada y 10.101 de regis
tro del concepto de necesario, que fué de
vuelto en elimi3rao<dÍafcV a p r e v i e n e * I a 

persona en cjuyo poder se halle que lo 
presente en esta Caja general, establecida 
en el edificio del Mitñsterio de Hacienda; 

A Y I X T A H I K N T O S . 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

Por acuerdo de esta Corporación, como subrogada en todos los derechos y obli
gaciones de la Sindicatura del PóYito de esta capital, se sacan nuevamente á ka venta 
los solares cuya numeración, situación, superficie y valoración se expresa en el si
guiente estado. 

Número 
del 

solar. 

9 
10 

15 

17 
19 
21 
35 
36 
37 

SITUACIÓN. 

Calle nueva desde el paseo de Re
coletos a. otra nueva en direc
ción paralela á dicho paseo. . . . 

ídem id 
ídem con vuelta a la según la ci

tada 
Calla nueva desde el paseo de Re-
, coletos á la plaza de la Inde

pendencia 
ídem id 
ídem id 
ídem id 
Ídem id 
ídem id 
ídem id 

SUPERFICIE EN VALOR. 

Pese tus. Metros.* Pies.* 

VALOR. 

Pese tus. 

488*13 6.287*33 112.228*03 
428*04 5.513*30 97.417*70 

440*76 5.672*03 104.224*82 

553*70 6.871*95 104.632*14 
433*80 5.587*48 84.091*58 
353*77 4.556*66 • 68.577*74 
395*74 5.097.26 84.748*^0 
440*82 5.677*90 70.547*41 

' 419*73 5.406*25 64.334«3S 
401*72 5.174'28 58.857*44 

Las subastas se verificarán en la sala de remates de estas c?sas consistoriales, 
á la una de la tarde, en los siguientes dias del próximo de Julio: dia 29, remates de 
los solares números 7, 9 y H'; dia 30, idem de los números 15, 17, \\\ y 21, y dia 31 , 
idem de los números 35, 36 y 37. 

Todo licitado^ para ser admitido como tal, deberá acreditar haber consignado 
en la Tesorería municipal la cantidad equivalente al 5 por 100 del importe de la ta
sación del solar que desee adquirir. 

No se admitirán proposiciones que no cubran las dos terceras partes de la tasa
ción, al contado; y si las proposiciones son á pagar á plazos deberán cubrir dichas 
dos terceras partes con aumento de 15 por 100, con arreglo al p'iego de condiciones 
que juntamente con los planos de las fincas estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento todos los dias no feriados hasta el> del remate. 

Madrid 23'de Junio de 1872. —El Alcalde, Presidente, Marques de S a r d o a l . -
BiSeoretario, José Dicenta y Blanco. 

Aprobado por dicha Excma. Corpora
ción el proyecto de presupuesto general 
de gastos ó ingresos para el año econó
mico de 1872 á 73, en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 139 dé la ley mu
nicipal vigente, se halla expuesto al pú
blico en esta Secretaria de mi' cargo por 
espacio de 15 días, á contac desde esta 
fechai. 

Madrid 25 de Junio de 1872. — Por 
acuerdo de S. B., José Dicenta y Blanco. 

en-la inteligencia de que están tomadas 
las precauciones, oportunas! para que no 
se en t reguee l importe dedos cupones si* 
noáO su legitimo dueño* quedando dicho 
pesguardosinmingun valor-ni efecto tras
curridos que sean dos meses, desde la pu
blicación' de este nnuncio-en la Gaceta cte 
Madrid, sin haberlo presentado^ con ar-
reg4o.á lo dispuéeto en el arfe; 24 d e l R e -
glamento. 

Madrid 24 de Junio de 1 8 7 2 . - E l Di
rector, general interino,,J, Cwnajcho. 

JUNTA P E LA DEUDA PÚBLICA-

Losdnfeeresados q u e á continuación se 
expresan, acreedores a! Estado por debi-

Alcaldiapopular de Bustarviejo. 

Se hallan concluido, y de manifiesto 
para oir reclamaciones* por ocho dias en 
la. Secretaria de este Ayuntamiento ell r e 
partimiento de la contribución territorial 
de es t i villa! p a r a el año- económico i da 
1872 al 73., 

Lo que se hace saber ai públieo para 
conocimiento de loa interesados;, supli
cando á los Sves. Alcaldes de Mira llores, 
Quadalix,, N avala fuente, V.aldemanco y 
Tpcrelaguna- den la mayor publicidad al 
p/eseme anuncio. 

Con el objeto y término .expnesadoi se 
halU expuesta en la- misma. Secretaria la 
matricula dei subsidio industrial. 

Bustarviejo y Junio 24 de 1872.—El 
Alcalde popular, Clemente López. 

Alcaldía popular de Car abaña. 
El Ayuntamiento que presido ha 

acordado sacar á pública subasta los a r 
bitrios del peso y medida y oasa-bodegon 
de los propios de esta villa pon todo el 
año económico de 1872 á 1873, y para su 
remate ha señalado los dias 25 y 30 del 
corriente, á las diez-de su mañana,, en.la 
casa consistorial de esta villa, bajo el 
pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en el acto del remate. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Carabaña 21 de Junio de 1872 . -E l 
Alcalde, Dionisio Madrid. 

Alcaldía popular de Colmenarejo. 
El apéndice al amillaramiento, el r e 

parto de la contribución territorial y la 
matricula del subsidio de este pueblo pa
ra el año próximo de 1872 á 1873, se ha 
llan de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento por el" término de ocho 
dias-para que los contribuyentes hagan 
las reclamaciones q u e crean justas; ad-
viitiendoles'-que pasada dicho plazo les 
parara el perjuicio que*haya lugar. 
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Cojmenarejo á 22 de Junio de 1872. -
Por orden, el Secretario, Raimundo Ro
mán. 

Alcaldía popular de Cobeña. 
El repartimiento de la contribución 

de inmuebles, cultivo y ganadería for
mado para el año económico venidero de 
1872 á 73, se halla terminado y expuesto 
al público por término de ocho dias en 
ia Secretaría del Ayuntamiento. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente para que los contribuyentes en 
él comprendidos puedan presentar las 
reclamaciones de agravio contra los re 
feridos trabajos estadísticos, y la Corpo
ración municipal en su vista pueda aten
derlas si las creyere jus tas y presentadas 
en tiempo oportuno. 

Cobeña 20 de Junio de 1S72. - E l Al
calde, Ángel Rodríguez.—Por orden, Ci
priano de Lope, Secretario. 

Alcaldía popular de El Álamo. 

El apéndice de amillaramiento de es
te distrito municipal que ha de servir de 
base para formar el repartimiento terr i 
torial de esta villa para el año económi
co de 1872 á 73, sé encuentra de mani
fiesto en la Secretaria de Ayuntamiento 
por término de ocho dias, á fin de oir 
reclamaciones de agravios. 

El Álamo 23 de Junio de 1 8 7 2 . - E l 
Alcalde, Ramón Pérez. 

Alcaldía popular de Gargantilla. 
El repartimiento de la contribución 

territorial, inmuebles, cultivo y ganade
ría de está villa y su anejo, correspon
diente al ejercicio próximo de IS72 á 73, 
se halla terminado y expuesto al público 
en la Secretaria de este Municipio por 
término de ocho dias, durante los cuales 
los interesados podrán reclamar de agra
vios si los hubiese; en la inteligencia que 
trascurridos que sean no se oirán recla
maciones. 

Gargantilla 21 de Junio de 1872.—El 
Alcalde, Manuel Fernandez.—El Secre
tario, Francisco Velasco. 

Acaldia popular de Getafe. 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico por término de ocho dias el apéndi
ce ó amillaramiento que ha de servir de 
base para ei repartimiento de la contri
bución territorial de esta villa y año pró
ximo económico de 1872 á 73; los contri
buyentes en él comprendidos podrán en
terarse en dicho plazo y hacer las recla
maciones oportunas, pues pasado el cual 
no se admitirá ninguna. 

Getafe 20 de Junio de 1872. - E l Al
calde, Lorenzo Vergara. 

Alcaldía popular de Hoyo de Manzanares. 

Terminado el repartimiento de la con
tribución territorial de esta villa corres
pondiente al año económico de 1872 á 
1873, queda expuesto al público por tér
mino de ocho dias en la Secretaria de es
te Ayuntamiento para oir reclamaciones; 
en la inteligencia de que pasado dicho 
término no serán atendidas las que se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los contribuyentes. 

Hoyo de Manzanares á 23 de Junio 
de 1872 . -E l Alcalde, Vicente Blasco. 

Alcaldía popular de Los Santos de 
la Humosa. 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en Secretaria por término de ocho 

dias, a contar de esta fecha, el reparti
miento de la territorial, cultivo y gana
dería de esta localidad para el próximo 
año de 1872 á 73. Los en él comprendi
dos pueden enterarse en dicho término y 
reclamar de agravio si existiera, pasado 
el cual no ha lugar. 

Los Santos de la Humosa 21 de Junio 
de 1872.—Saturnino Plaza. 

Alcaldía popular de Mejorada del 
Campo. 

Hago saber que los domingos 13 del 
actual y 7 de Julio próximo, de diez a do
ce de la mañana, tendrán lugar los res
pectivos remates en subasta pública, y 
con el fin de que su producto ingrese en 
el presupuesto municipal de 72 á 73, de 
los artículos de comer, beber y arder que 
constan, como también las condiciones, 
del expedienta que en dichos dias se ha
llará de manifiesto en la Secretaria mu
nicipal. 

Lo que se anuncia por el presente pa
ra mayor publicidad. 

Mejorada del Campo 22 de Junio de 
1872.—El Alcalde popular, Mariano Va
lero. 

Alcaldía popular de Navalagamella. 
Se hallan concluidos y de manifiesto 

en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho dias el apéndice al 
amillaramiento y reparto de la contribu
ción territorial correspondiente al año 
económico de 1872 á 1873, para quien 
guste enterarse de ellos y hacer en dicho 
tiempo las reclamaciones que crean opor
tunas. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de Ma
drid, Valdemorillo, Peralejo, Zarzalejo, 
Robledo de Chávela, Fresnedillas, Cha
pinería, Colmenar de Arroyo, Villaman-
tilla, Villamanta, Villanueva de Perales, 
Cenicientos, Quijorna y Perales de Milla 
y demás limítrofes á esta, se sirvan dar 
á este anuncio la oportuna publicidad en 
sus respectivas localidades para que lle
gue á conocimiento de los contribuyentes 
á quien les pueda interesar. 

Navalagamella 23 de Junio de 1872. — 
El Alcalde, Eugenio Blasco. 

Alcaldía popular de Oteruelo del Valle. 
Se halla concluido y expuesto al pú

blico en la Secretaria de este Ayunta
miento por termino de ocho dias el re
partimiento de la contribución territorial 
de este distrito municipal para el año 
económico próximo de 1872 á 1873, á fin 
de que en dicho tiempo puedan enterar
se los contribuyentes y hacer las recla
maciones que en ley les asistan; pasado 
dicho termino no será después atendida 
ninguna. 

Oteruelo del Valle 24 de Junio de 
1872 . -E l Alcalde, Felipe M o n t e r o . -
Por su mandado, Andrés Saiz, Secre
tario. 

Alcaldía popular de Paracuellos de 
Jar ama. 

El repartimiento individual de la con
tribución territorial correspondiente al año 
económico de 1872 á 73 se halla en revista 
pública en la Secretaria del Ayuntamien
to de este distrito municipal por término 
de ocho dias, en cuyo plazo los contribu
yentes en él inscritos tendrán opción á 
reclamar de agravio si lo hubiere en la 
aplicación del tanto por ciento á que ha 
sido gravada, en lo que han de limitar sus 
reclamaciones. 

Los Sres. Alcaldes populares de AjaL 
vir, Cobeña y Torrejon d e Ardoz ie ser

virán dar la publicidad posible al presen
te para que llegue á conocimiento de 
quienes interese en sus respectivas loca
lidades. 

Paracuellos de Jarama y Junio 23 de 
1872. —Marcelino Móraíiíla. 

Alcaldía popular de Parla. 

Hallándose terminado el repart imien
to de la contribución territorial de esta 
villa para el año económico de 1872 á 73, 
el Ayuntamiento y Junta pericial de la 
misma han acordado esté expuesto al 
público en la Secretaria de dicho A y u n 
tamiento por término de ocho dias, que 
empezarán á regir desde el que aparezca 
el presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 

en cuyo tiempo podrán los contribuyen
tes en él inscritos reclamar de agravio si 
lo hubiere en la aplicación del tanto por 
ciento, que es sólo á lo que há lugar. 

Lo que se anuncia p jr el presente en 
cumplimiento de dicho acuerdo. 

Parla 21 de Junio de 1 8 7 2 . - E l Al
calde, NicasioGarcía Rivera. — Por acuer
do del Ayuntamiento, Hermenegildo 
Diez, Secretario. 

Alcaldía popular de Perales de Tajuña. 

Habiéndose acordado por la Junta ad
ministrativa de esta localidad el impuesto 
sobre varios artículos de comer, beber y 
arderque se consuman en este término 
municipal durante el año económico de 
1872 á 1873, á fin de atender con su pro
ducto á cubrir el déficit del presupuesto 
municipal, el Ayuntamiento ha acordado 
el arrendamiento en subasta pública, que 
tendrá lugar en los dias 30 del actual y 8 
de Julio próximo, de once á doce de sus 
respectivas mañanas, en la sala consisto
rial, bajo el tipo y pliego de condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Secre
taria del Ayuntamiento. 

Perales de Tajuña 21 de Junio de 
1872 . -E l Alcalde, Cirilo Alarcon. 

Alcaldía popular de San Sebastian de los 
Reyes. 

Bajo el tipo 250 pesetas y condiciones 
que constan del pliego que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento, se saca á pública licitación pa
ra el próximo año de 1872 á 73 el ar
rendamiento de la pesca del rio Jarama en 
la parte que comprende esta jurisdicción. 

Y para que tenga lugar el primer r e 
mate se ha señalado el dia 30 del cor
riente mes, á las diez de su mañana, en 
estas casas consistoriales. 

San Sebastian de los Reyes 24 de Junio 
de 1872.—El Alcalde, José Hernández. 

Alcaldía popular de Sieteiglesias. 
El repartimiento de la contribución 

territorial de este distrito municipal cor
respondiente al año económico de 1872 
á 73, está expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por térmi
no de ocho dias, con el fin de que los con
tribuyentes puedan si lo creen convenien
te reconocer sus partidas y reclamar de 
agravio si no fuesen justas dentro del pla
zo marcado; después no serán oidos y les 
parará su perjuicio. 

Sieteiglesias Junio 24 de 1 8 7 2 . - E l 
Alcalde, Cristóbal García. 

Alcaldía popular de Rivas de Jarama. 
Se halla concluido ei apéndice de 

amillaramiento de esta villa para que 
sirva de base al repartimiento de ia con
tribución territorial de la misma en el 
año económico de 1872 y 7 3 . 

Los contribuyentes que quieran e n 

terarse y reclamar de a g r a v o pMrá~ 
verificarlo en el plazo de ocho dias-
el concepto que pasado el término se'd*. 
rán por consentidas sus cuotas, parando, 
les perjuicio que hay . lugar. 

Rivas de Jarama 22 de Junio ^ 
I N 7 2 . - E I Alcalde, Fausto Serrano. 

Alcaldía popular de Tielmes. 
Se halla terminado y de manifiesto al 

púbiico en la Secretaria de Ayuntanñen. 
to por término de ocho dias el repartí, 
miento de la contribución territorial eo r. 
respondiente al año económico de 1375 
á1873 . 

Lo que se hace presente para qu e ^ 
comprendidos en dicho reparto pue.l a n 

examinar el tanto por ciento con qu e 5 f t 

ha gravado el capital imponible que \ ^ 
resulta. 

Los Sres. Alcaldes de Perales de Ta. 
juña, Villarejo de Sálvanos, Carabafii, 
Valdelaguna, Argan la y Chinchón se ser-
viran dar la mayor publicidad al Boir.n> 
en que sé inserte este anuncio. 

Tielmes 21 de Junio de 1872.-El Al
calde, Venancio Fernandez. 

. Alcaldía popular de Valdemanco. 
La Junta muuicipal ha dispuesto ar

rendar los derechos de los artículos de 
comer, beber y arder por todo el año eco
nómico 1872 á 73, y el Ayuntamiento ha 
señalado para subastarlos los dias 23 y 30 
del presente, á las diez de la mañana y 
sitio de costumbre, con sujeción al plie
go de condiciones qué obra en Secretaria. 

Valdemanco 20 de Junio de 1872.-El 
Alcalde, Simón Baouza. 

Alcaldía popular de Villanueva de! 
Pardillo. 

El capital liquido imponible conque 
cada uno de los contribuyentes de esto 
distrito ha de figurar en el repartimiento 
que debe regir para el año próximo veni
dero de 1872 á 7 3 , se halla concluido y 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho dias, 
con el fin de que puedan enterarse los 
contribuyentes y hacer las reclamaciones 
que crean justas; debiendo advertirse 
que trascurrido el plazo fijado no serán 
admisibles. 

Villanueva del Pardillo 23 de Junio 
de 1872 . -E l Alcalde, Mariano Tejera. 

Alcaldía popular de Vil-averde. 
No habiéndose presentado lidiadores 

en el primer remate pura el arriendo de 
los arbitrios municipales del uso volunta
rio de peso y medida, sitios de puestos en 
plazas y calles y el arriendo de pesos me
nores, asi como el de los derechos estable
cidos al pan cocido y trigo y harina que sa 
destine á la elaboración del pan, el Ayun
tamiento que presido ha señalado como 
último remate el dia 30 del corriente, á 
las doce de la mañana, para dichos arren
damientos, mediante á que se han pr** 
sentado proposiciones á dichos arbitrios 
en el remate de este dia. 

Se anuncia al público convocando U-

citadores. 
Villaverde 23 de Junio de 1S72.-E» 

Alcalde, Francisco Pérez. 

MADRID.—1872. 
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